
Guayaquil, 15 de Julio del 2009 

Señor; 

SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

Nosotros Tobías Giovanny Guzmán Galarza en calidad de Accionista y Gerente de la 

Compañía “CODETRAPE S.A.” y Doctor Tobías Benjamín Guzmán Paucar, Abogado en 

libre ejercicio profesional, solicitamos y exponemos a usted: 

El día 13 de Julio del presente año, el Señor Tobías Giovanny Guzmán Galarza ha realizado 

el siguiente movimiento accionario y procede a ceder, a la compañía “CODETRAPE S.A.”, 

con Registro Único de Contribuyente N* 1792115396001, OCHO ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS CON UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, contenidas en el Título N* 104, las mismas que están 

enumeradas con las acciones N* 501-797; De la misma manera el señor Nelson Mesías 

Álvarez Amón, cede a la compañía “CODETRAPE S.A.”, con Registro Único de 

Contribuyente N* 1792115396001, UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA CON 

UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, contenida en 

el Título N” 003, la misma que esta enumerada con la acción N* 003; De la misma manera 

el señor Jorge Oswaldo Guevara Garofalo, cede a la compañía “CODETRAPE S.A.”, con 

Registro Único de Contribuyente N* 1792115396001, UNA ACCIÓN ORDINARIA Y 

NOMINATIVA CON UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



AMÉRICA, contenida en el Título N? 052, la misma que esta enumerada con la acción N? 

087; De la misma manera la señora Teresa de Jesús Galarza Vera, cede a la compañía 

“CODETRAPE S.A.”, con Registro Único de Contribuyente N* 1792115396001, UNA 

ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA CON UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, contenida en el Título N* 002, la misma que esta 

enumerada con la acción N? 002, motivo por el cual solicitamos a usted de la manera más 

comedida ordene a quien corresponda se sirva realizar el Registro e Inscripción del 

movimiento accionario de la compañía en la Superintendencia de Compañías. 

De igual manera solicitamos a usted señor Superintendente de la manera más comedida, se 

sirva concedernos dos copias certificadas de la lista de accionistas de la compañía 

“CODETRAPE S.A.”, una vez que se haya realizado la Inscripción y Registro del 

Movimiento Accionario antes solicitado. 

Por la favorable acogida que se de a la presente agradecemos de antemano. 

Atentamente; 

  

Doctor Tobías Benjamín Guzmán Paucar 
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